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. . . ·: .. . ' • : 
. ' 

,'· ·. · ·. ····' ·· : ·:· ·. · .. ·;: · .-.. / . . :. · .:.: ·. ·A~u-nto·~· lice~cia Am.bi~ntal única 
.' ...... .' .... .. _. · ..... ·, · :. ···Bit~cora: 09/LUA089 1 /0l/17 

". . . 
En atención a la· soli~itud ·-'i~gresada : á· ~st~ Agend~:·. N~cipnal ·de. Seguridad. Industrial y de 
ProtecCión al Medio Ambiente del Sector Hidroi:artiüros. en.lo sucesivo··ia AGENCIA, el día 23 
de enero de 2017 y turnada para su atend6n. a l~ :biá~cción Ge·ner~l de Gestión Comercial, 
adscrita a la ·Unidad de ~estió"n, SUperyision ~ inspeccióó Y. Vigilancia Comercial. por medio del 
cual é1 so caráCter de· represé:n"tante -k~gal ::de"l··estabiedmiento GASOLINERA LA PUERTA. 
S.A. 'DE C. V .. ESTACIÓN .DE .SERVICiO. 030i-:t, .con. ubitatión -en CARRETERA MÉXICO
TUXPAN KM. ·269, lOCAÜDAD -DE VlllA ·'LAZÁRO .. CÁRDENAS, MUNICIPIO DE 
VENúSTIÁNO CARRAÑZÁ,:ESTADO.DE PUEBLA:.cooiGO PÓST AL l3040, en lo sucesivo 
el REGULADO, tramita Lice~~ia: ·A~biental única· CLAÜ). Una vez evaluada la .. información 
presentada ~ y. · ·:... · ·. · · · · .... ~ ·_·..-- ......... . · .: .· , · _:: ··. . ·/. · . 

l. 

C .O.N S I.D :(R A N DO· . · 

Que esta ·. DirecCión Gene~~'· de G~:stíÓn Corn~rc.ial . es' co"~pe~ente p~~a r~visa~. evaluar y 
resolver sobre la.Licencia Ambiental. Ünica- solicitada por el REGULAD0.-9é conformidad 
con lo dispues~o en·lós artículos 4 fracciÓ·n XXVII y 3 7, :fracción XVfll del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad_lndustrial y de. Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: .. · · · · ·· · 
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11. Que el día 2 3 de enero de 2 O 17 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento GASOLINERA LA PUERTA, S.A. DE C. V .. misma 
que fue registrada con núm~rci de ~~t~c9(a :·OSJ~LUA089~(01/17. 

. .. : .· . 

111. Que el día 30 de agosto· de 2017" ·se reCibió"·· en ofida!ía::de-partes de la AGENCIA 
información complementarla· para la evaluaciófl de la solídtud de' Licencia Ambiental Única 
con número de bitácora 09/LUA089.1/0"1(t:l-:"mediante escrito de. fecha 21 de agosto 
de 2017. mismo q·ue fue regi~tradq ·confoli.O: os46-~2/0~/17. · · 

IV. Que el REGUL~DQ dumple CQn i~i · ~~quisi{qs· n~~es·~rios: P.~ra el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA;. mismos qúe'pre.sentó 'dentro de la solicitud r~gistrada con bitácora 
09/LU~OS91/0lii7. :· a.sí ·mmo ') á ·. infürJ!l~Ció.n··· conip(ément_ar.ia referida . en el 
CONSIDERANDO 111 del preser:¡té,, . . : : ' . . · . . - . . : 

Por lo tanto. ron fundament~ en los_-~rtí~~lo? 1. 3 ' fr~¡;ción _XI; 4. 'S fracciÓn XVIII y 7 frácción 11 
de la Ley de la Ageocia.National de·Segur!d.adlndl.lstríál y de -Protección al Medio. Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y ·rn B·ls de I;i _:,Ley' _General del Eq'uilibrio Ecológiccf y la 
Proteéción al -Ambiente;· ·4 frac~ión ·XXV~i · .y-'. 3 7·· fracción xvui de.l Reglamento lnte'rior de la 
Agencia Naciohal de · Seguridad ' lcidu_~úia:i· i de. Prcit~cción al Medio. Ambiente del Se<;:tor 
Hidrocarburos: 6·: 16. 17 ·BIS· .apaitado:. A). f.r.acci6r:i· VI d~r Reglamento: cie ·la -Ley Gen~ra'l ·del 
Equilibrio : Ecológi~o y ·-la Protecdón. G\rArnbi.~i;lt~ .: en -máted9, :d~ : Prevención y Control d_e la 
Contaminación .de 1~ 'Atfnósfera¡ además del Acuer-dó pof:·:el .que se reforman y -adicionan 
diversas dísposiciÓnés ai .diverso que · establece 10f .pr<;icedím.ienÚ:)s.· pa·ra obtener la ~_ licencia 
ambi'e.ntal· única. mediánte ·l:m trámite ~nlco. "as f. comó ia actualiza'ción ·de la información de 
emisiqn·e·s m~diante un (l. cédula de operaÓón·a.nQal;·publicado· el '11 de abril: de 199 7. ash:omo 
las demás· disposiciones:q1,.1e resulten ·aplicables. está Direceióf) -_Gerieral de Ge~tiÓn _Comercial, . . . . ' • . . . . . . . . . ' . . . . . , 

-R Es.,~ E ~-·v E . 

PRIMERO,- Ten~r · por cumplidos -.los . requi:sit9s té~nicos : y legales··· pf~~~ntados por el 
REGULADO para. trámitar:- y obtener la L~c:e,rl'cip.:Ambiental Únic~ .. 

SEGUNDO.- OTORGAR·a:J REGULADO la .. . .. 

LICENCIA AMBIENTAL UNICA N~ LAU-ASEA/2014-2017 

la presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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CONDICIONANTES 

l. la licencia ampara el funcionamiento y la cipera.cíón del establecimiento denominado 
GASOLINERA LA PUERTA, ..S.A. DE. C.V.,.' ESTACIÓN DE SERVICIO 03027. con 
ubicación en Carrete!'~ México.,. Tuxpa:n Km. i69, Locaijdad de .Villa Lázaro Cárdenas. 
Municipio de Venustiano ·Carranza. Estado de Puebla.··c6digo Postal . 7 3040. que tiene 
como actividad la ·venta final al públicó eri general .en territorio nacional de gasolina y 
diésel. con una: capacidad d~ suministr.o .ªnual ·de ~ ;3 20 0.00 lit'ros de·-gásollna Magna, 
233 OOO··Iítros d!: . gasolí,na.. ~reiDiym. :/ ·5.33. OOÓ .. litros·.· de .Qiésel. El e'stablecimiento 
cuenta para su operación con ·las ··i~staJatúones d~seritas:én la. Tabla 1 del P,resente. 

IL 

111. 

Tabla (.lns~·ataciones que·f~mnan .. parte <:le.! e.stabledmlento 
r~w;~ 

. . : 

·~.-· :::.::. ¡ ... ::·; :.,.; . .,-";-:-.;:.':':'. ::::~.-·'··-·· :'?~::;::;~.: 1Jt.t,qs~:~<:0·-':::: · 
· . : · litros ·. 

. . ·· -~~~;¡¡~~~:t;;~1:]tif¡j¿r,,~ifj;fr;;s'0\fo;¡r2i\;i{;i.:ig;~~~~~,¡~1~-~~~ -
: Pistolas de despacho· ' : .· . ·,· : · ·· · .:· · . . : ·.·: · · 2 2 .. : · Pistolas ; 

. ·La p~ese~i~·licen·~~~ -~~~~~~-;a~o·~~~;~·;~i~~~~-~~;-~:.~¡·~~-~~~-~~ ~~:~~~ ~~·.-~~~~~;ecirníento 
. ·no cambie de ubkación o de actividad .. seg'úr'l.le fue':áut9'éi'Z?da. Si es este el caso.d:eberá 

.. solicitar una nueva· licencia. Si existe c·amblo ' de·.:razón . social, aumento en la 
·· · .. 'capacidad de' almacettaniiento, · ~ambios ~e" pr~~~~ri·:.ampÚación ~e instalaciones 

o :·la .. ·generación··de · n~evos re~i~uos p~ligroso~. 'd~berá pre~entar l<;~: , solicit'Ud de 
actu<:11ii:ación a 'las condicior1arites .. respectiva~: · .. ·· : ... · .·. · , ·.· · · · · · · · 

La ·Lí~enci'a es intr~~·s·t~ríbte·· a. ot·r~~ est~b.led~i~~to~ ·.Y:·· ~~ : ~tó.rga sin p~·rjuicio de las 
auto'r.i?atiónes, pennisos y ... registros· que deban· obtenerse de ésta . u _;otra autoridad 
competente: 

IV. El REGULADÓ, hasta en tanto nó se .. ernita'n line·amien.tos. direcÚltes; criterios u otras 
disposiciones adm.inlstrativas·.de carácter general por P?he.de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de .Medio Arnbie.nte y·Recursds Naturales su Cédula de Operación ,fi ¡/ 
Anual en los términos vig~nte:s establecidos. a. part.ír del año 2 O 18. 1 
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V. Asimismo. el REGULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente. conforme a lo est~blecido en.(:!l. Artículo 2 O del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y. la: Protección al: Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transfer~néia .. de Con.t~minantes._"·_l.as emisk?nés··q~ .. los contaminantes a la 
atmósfera. hisJnxarburos: totales. benceno. tolueno. )dl~no .y .. hexa.no. derivadas de la 
operación de los· tanque·s de almasenami~nto .y los dispén5a;rios-de gasolinas. 

VI. El REGULADd deberá CUf"'0plir. co.n :·1~ -~~~t.~bl~·c.idé:) ~n . lqs .. artí~~-lo~. 13-.fracción 11 y 17 
fracciones ( II·.VI, yli; VIII y . I X.:d~l Reglame.n"to ·o~~ lé\·-Ley General del Equilibrio: Ecológico y 
la Protecci6n al Am~iente .en ·materia. (Je. Preyenci~ri :y.control de _la Contaminación de la 
Atmósfera y a las. N~m'l)as O,ficiales Mexk_a(')as vigente~·q0e._les ·se~n aplicables. 

VIl. El ·R~~ULADO d.eb~·rá·· d~r c.urnpl_i·rÍ1¡·~ri~o -~~ - Artículo·: __ ·1o9.'· ~is·. de . -~~ Ley G"ener:.al del 
Equilibi-io ~cológico y·la Protección ai.A~b!ente y .~ _lqs Artíc~k>s 9-y"-1.~ de su Reglamento 

·en materia de: Registro· de Emisiones y Tr.ánsfer~ncía ·de Cof!tamlna.nt:es:cuando existan 
emisiones o trañsferencias de ·contarilin-~l)t~~:·v sustancias ·e¡ye se e~c~entren _listaoas v 

·. que -cumplen ·erumbr'al de reporte est¡:~,b!ecido (:!A la Norma Ofícially'lexic~na NQM.:. + 6 5-
SEMARNAT -201-~. ·la cual-. esta~reé.~ -.!~(lista d~· sustandas suj~tas a reporte para el 
r.egistro de emisíon~~ y -~ra~sfere~c.ia de:~qntami~~mtes; en este .mísj11o orden pé ip.eas. 
se deberán.~eportar las:emisione~ fugftivas: coúespo·ndientes. . · ·. ; · . . .. 

VIII .. :: El REGULADO; ~~ _:t~~~ .~e-· par6; p~6~r~~a~o:s.:~_or '~~ni:e.ni-~i.entb d~ la: instalació~-que 
jmpJiquen desfogues·-o emisi9ne;; a la atmó~fera, de.b':erá:da.r_.-av._iso· por escrito a esta 

. AGENCIA por lo menO.$ écin 10· días·hábiles .de ani:icipaCi6n informando las medidas de 
seguridad que ser,án .implementadas· para -~yitar· riesgos· operacionale~s y ambientales. En 
el CaSO de parOS ~·nq pr.ograniadOS Ó ·derivadOS .· de··. ~ituacioheS de emergeAcia, el 
REGULADO deberá~ d.ar aviso de man,era ·inmediata a l~' dep"en"dencias de .Protección 
Civil -correspondiente, ·así -~omo· aviso a esta AGENCJA ·a través :·de. los mecanismos 
establecidos para dicho fin> . · . ... ·· · · · · ·· · · · 

. : . . . 

IX. Para el caso- de·· paros prograrriados·. po:r ma'ntenirnientoi· ~I<RE~ULADO deberá 
implementar las mejores prácticas pára mi'nímizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta-·en Ó!.f!ÚJ no .se .em'í~an lineami~ntos, d(rectfices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de cár~CtcÚ gen·eral por ·p~rte .. de esta AGENCIA. 
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X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas .que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que ser~ ?.~sceptible a serverificad~ 'por esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deber~ p~rti~ipar· ·en· los pla~e·s .. · de contingencia· .que instrumenten las 
autoridades ambientales.fbéales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por cond1ciones ·.meteorológicas desfavorables . o emisiones 'extraordinarias no 
controladas. · · -. · . · ·. .. .· · ·-' ·. · .. · · · , · · .· . 

XII. El REGULADO de6e.~á llev~r· ~n~: bi.~átora de Ópera~ió·n, rria~tenimi~rito'~· de supervisión 
o monitoreo. de St.J ·$'ístema éoiiüa ·¡nce'ri'dios y de'.'detec:;:dón de incendios, en la que se 
incluyan .' equipos, línea~ . . dispositivos. e . ins~rumentos : d~ ·.control. para . verificar la 
intE~gralidad de sus elementos.la:cual será susceptible a·sef"verificada por esta AGENCIA 

XIII. . El RÉ.GULADO deberá gar~ntiz~r/el c~mplimi~·nt:~ .de ló esÚ:bl~~idó en ·el artículo 3 4 Bis 
: d€ÍReglaméntcr.de la-ley Gen~ral para la Prevenc(ó'nV G~stión lntegr.al de los Residuos. 
así como en la NON)- l6l-SEMARNAT-20Ü·, que estableó~ los· criterios para·.clasificar 

... a bs Residuos .de :Manejo Especia'· y determinar cu.áles están sujetos a Plaries de 
Manejo; el listado ·de los mismo?,. el· proád.i!Tiient.O para la índt.isión o exclusión a dicho 
listado; así· como los ·eterri.e.ntos :y .:prbcedimiento.s para ·la formulación: de los planes de 

1' • •• •• • " • • • • • • • • •• , • • 

·.:manejo. .· .. · ·. .. ·,.·,: . .,::._:,.... : 

XIV:.')!' REGULADO deberá g~rantiza~ q~e· el manéf6·:dé'r}tto::·y;.fuer.a d~ sus i.nstalaciories de 
... lo? ··r'esiduos peligrosos·: . env·ases· plásticos ... impregnados . con h.idrocarburos (Ó.Ol 

ton/año). latas impregnadas ton 'hidrocaii>ur.os.(0.03 tort/año), envases .vacíos 
con . material peligroso. (solventes, . pintura: reliiovedor; desengrasan~e; etc.) 
(0.01 ton/año), · s.ólidos (estopas; .. trapos .~. y. .'.c:'.eJulosa . impregnadós con 
hidrocarburos) (Qj~¡ ton/año), filtros de ·co~bus~i~les .y aceites CO.il .ton/año), 
envases 'de lubricantes •. 'aditivos,' ·líquido pará: :· frej,os y anti<::ongelante (0.02 
ton/año), .lodos contaminados toh hidrocárburos (0.18 ton/año). lodos 
extraídos -.' de lbs ;,. tanques de :a .. lmacenamiento , . (l:S.. ton/~fio), lámparas 
fluorescentes (0.004 .ton/año), sólidos (mangueras :pa·ra la descarga del auto 
tanque, codos, coneCt().ies;·.pistola5; copies. rt:~ángueras. d.e dispensarios. etc.) (0.4 
ton/año>. aceites usados . <o.l62· ~o.n/añ:o>. ·as( :como pilas v baterías co.o1 L 
ton/año). que genera cumplen con lo es-tableCido en los Artículos 1 S l. l S 1 Bis. 15 2, F 
15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccíón al Ambiente. a los 
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Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. · · '· 

XV. El REGULADO. deberá ~ar~oti~ar ·el . cúmplirni~nt~ del ~(!:íc!J¡~· 3-5. del Reglamento de la 
Ley General paia la Prevención y Gestión lnt.egral de los ResidUos. eñ·e:l cual se establece 
el procedi.miento para la identificp.c!ón.dé. ·_los·:residuos peligrpsqs, a.~í corno de los 
artículos 4 3 y 4 5 del Reglamento de la ..Ley Generál para· la Prevención y· Gestión Integral 
de los ·Resi~üos. en el caso .~e · qúé: :ei.-~EGÜLA.DQ;g~nere:.nuevos re-siduos. que por sus 
características sean' .·consider-ados· .peligrosos según·. )a· NÓM-05 2 -SEMARNA T -2 005. 
deberá actualizar su Licen~ia.:· · · ·. :. .. · · ·. 

XVI. El REGULADO deberá cumpj.ir .. con 1~ ·e~tablecido :.e~:."fps ·Artrculos 8·?· ·v. .. ·84 del 
~eglame0to de la Ley Qerier.a"! p·ara lél Prevención y· Gestíór\ lntégral .de los Resi_duos, 
resp~cto el : almace~amíen~ó.·· :de: l~s: ·re~iduo~ . péligroso_s . generados den~ro de su 

· ~stablecimiento. · · · . .. · . · . . · · · · 

XVII: EI ·R"EGUlADO· deberá contrat.a~·. los. servicio$ .de. empresa~ debidamen~e autorizadas 
p~ra el manejO·. de los. resid.~9~· ." peÜgros9s. S~gÚ~ lo estable.se el: artÍCU[O 4.6 del 

. Reglamento de_ la ley;Gerieral P.~.fá -1~ 'PrevenCión ·y: Gestión ·Integral de'los Resiquos, · 

XVIII:EI .R.EGUL~DC?.~n .la opéa~iÓ~ yfu~d~~a~i-enio·.de·~U -~~~.at>le~irn(ento· ~ sin men·o~c~bo 
a _lo. ~quí fijado. deberá sujetarse a todas las ·.disposiciones." señalaqas en la Ley :General 
qei:E"quilibrio· Ecológico' y ·la P~.otección al AmpiE;nte fiQ.S.·.Reglamentos que. de ella se 
der..ivan, así como en .las Normas-{)ficiales ·Mex.icanas y: otros jr\strumento~ jurídicos 
aplicabie:s a las actiyidades ·.del ~ismo. · : ' . · · · · ; · .. · ·. ·· . · .. ..-... · 

XIX. El incumplimiento d·~ : las condicionantes fijad~·s en ~st~ .-li~~ncia. la Ley . Ge~eral del 
Equilibrf9.~Ecológico ·:Y la ProtetdÓn .. al Ambiente: . . la Ley G.~neral para lá Pre.vención y 
Gestió"n ·Integral. de los Resi.duos y los Reglamentos que· de ellas s~;.derivan, así como en 
las Normas · O.fiti.ales Mexicanas . y otros·· .. instrume.ntos jurídicps vig~ntes que sean 
aplicables a l~ :opera~jón y funcionamiento.del estableci!Tii~nto; .así cómo la presentación 
de quejas en for:ma· justificada y reiterada o la ocurrencia ·de ·eventos que pongan en 
peligro la vida hu maria,. 6. que ·ócas!pnen déiños;··at·· me~io . ambiente y a los bienes 
particulares o nacionale~ . · pf)drá Sf!r·. sancionado por parte de la AGENCIA. de 
conformidad con las disposiciones aplkable~. · 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMil[ENTF. 
Y RECURSOS NATURAlES 

O ~'~~u~ 
ENERGIA Y AM61ENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 13 6 90/2017 
Cíudad de México, a 09 de octubre de 2017 

"2017, A~o del Centenario de la Promulgación de la C011stitución Po/frica de los Estados Unidos Mexicanos" 

TERCERO.- Notificar a la C. BLANCA CECILIA MORALES LOPEZ. en representación del 
establecimiento GASOLINERA LA .PUERTA, S.A. DE C.V .. el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3.5 deJa Ley F.ederal de; Pro.cedirniento Administrativo . 

. . · :. ·. . . .· ·. . . 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL 

. ' 

.. ·, . · .. 

. ' . .. ·· . 

• ... . :· .. . . · . 

: . . • : .. ··.· .. · 
. . · 

lng. Cirios Salvador de Re&ules Ruiz- funes.-.Director Ejecutivo de la ASE/1 • 
Bió l Ulises Cardan~ Torres.· l<!fe de Unidad de Gestión li'ldustiíal . . 

BITÁCORA: 09/lUA0891 /0l/17 
·FqL.IO: 0$<16.<1 2/08/ 17 

··' 

. . · .. · . 
... 

, ' • 

o'· ., , 

• ,' o ~ • • • 

. ·. __ . 

:·-. 

.. .. .. ·. 

o • • • •• .. • • • 

•, . 

• • • o 

• • •• ·~ .... :' ..... . • • o 

·._: .. · . .... _. · ... 

' . 
-- ,' -. .. . 

·. 

VASG 

Página 7 de 7 

Av. s de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltcn;¡ngo. Del. Miguel Hid¡¡lgo, C.P. 11210. Ciudad de Mé1<ico. 
Tel: (55) 912.6 0100 - wv1w.asea.gob.mx 

la Agencia N¡¡cional de Segurid;¡<J lndu~trial y de Protc<.ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tarnbién t•tilil<l el 
acrónimo "A5 E.A" y las palabras "Agencia de Seguridad. Eocrgi<l y Ambiente'' como parte de su idt)l)(ic;lad ¡,,stitucional 




